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Fuenlabrada 18 de marzo de 2026 

En relación con el expediente PA SUM 25-039 SUMINISTRO DE FUNGIBLE PARA EL REPROCESAMIENTO DE 
ENDOSCOPIOS (CON PUESTA A DISPOSICIÓN DE EQUIPOS) EN EL SERVICIO DE DIGESTIVO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, se da respuesta a las solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas 
indicadas por las distintas empresas interesadas: 

Fecha 11/03/2026 STEELCO ESPAÑA SOLUCIONES INTEGRALES EN ESTERILIZACIÓN S.L. Ref.: PT1.MSG.5296064 
PREGUNTA - En relación con la presente licitación, querríamos realizar una consulta relativa al criterio de 
facturación aplicable en el caso de ofertar equipos con capacidad para reprocesar dos o tres endoscopios 
simultáneamente en una misma cámara de lavado. 
Concretamente, nos gustaría saber si la facturación se realizará por ciclo de lavado, con independencia del 
número de endoscopios reprocesados en dicho ciclo (1, 2 o 3 endoscopios en la misma cámara), o si, por el 
contrario, la facturación se realizará por endoscopio reprocesado. 
En este segundo supuesto, entenderíamos que la facturación se aplicaría de la siguiente manera: 

• Si en un ciclo se reprocesan 2 endoscopios en la misma cámara, se facturarían 2 ciclos. 
• Si se reprocesan 3 endoscopios, se facturarían 3 ciclos. 
• Si se reprocesa 1 endoscopio, se facturaría 1 ciclo. 

Agradeceríamos que nos confirmaran cuál de los dos criterios de facturación es el aplicable en la presente 
licitación. 
 
RESPUESTA – Buenos días, la facturación será por endoscopio reprocesado.  
Dependiendo de la solución que presenten:  

• Si las cámaras son independientes, está claro, cada lavado es un ciclo.  
• En el caso de las cámaras, sean únicas, con posibilidad de lavado de uno a varios endoscopios a la vez, el 

equipo deberá registrar el número de equipos procesados en cada ciclo de lavado, para poder realizar el 
cálculo, por endoscopio reprocesado. 
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